Of. No. DGN.312.02.2016.1667
Asunto: Notificacién de los resultados de revisién quinquenal de las NOMs que se enlistan.
Naucalpan, México, a 29 de abril de 2016.

Lic. ALBERTO U. ESTEBAN MARINA

Secretariado Técnico de la Comisién Nacional de Normalizacion
y Director General de Normas.

Secretaria de Economia

Presente.

Con fundamento en el cuarto pérrafo del articulo 51 de la Ley Federal sobre Metrologia y Norraalizacion,
adjunto al presente oficio encontrard la notificacién de los resultados de la revisién quinquenal de las normas
oficiales mexicanas que a continuacién se mencionan:

e  NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005, Especificaciones de los combustibles fésiles

para la proteccién ambiental.

e  NOM-003-5CFI-2000, Productos eléctricos- Especificaciones de seguridad.

Lo anterior, con el fin de mantener su vigencia con fundamento en los articulos 34 fracciones II, XIII y
XXXIII de la Ley Orginica de la Administracién Publica Federal; 21 fracciones I, IX, XI y XXI del
Reglamento Interior de la Secretaria de Economia; y 39 fracciones Il y XII, y 51 de la Ley Federal sobre
Metrologia y Normalizacién.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

Atentamente 4 B S AL
El Director General Adjunto de Operacién <
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Anexo de Of. No. DGN.312.02.2016.1667

NOTIFICACION DE RESULTADOS DE REVISION QUINQUENAL PARA LAS NORMAS
OFICIALES MEXICANAS SUJETAS A DICHO SUPUESTO

De conformidad con lo sefialado en los articulos 51 de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacién
(LFMN), 39 y 40 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacién (RLFMN) y
octavo transitorio del Decreto por el que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LFMIN
publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 20 de mayo de 1997, se notifican los resultados de la

revision quinquenal de las siguientes normas oficiales mexicanas:

En materia de seguridad

* NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005, Especificaciones de los combustibles fésiles para

la proteccién ambiental.

Fecha de entrada en vigor: 26/04/2006,

Fecha de revisién quinquenal: 26/04/2016.

Tipo de resolucion: CANCELACION

Justificacién: Derivado del andlisis al que alude el articulo 51 de la LFMN y 40 fraccién III de su
Reglamento, se determing realizar los trabajos necesarios para la cancelacién de la norma en

comento. No obstante, en tanto no sea publicada la .cancelacién en el Diario Oficial de la

Federacién, la norma mantendrs su vigencia.

e NOM-003-SCFI-2000, Productos eléctricos- Especificaciones de seguridad.
Fecha de entrada en vigor: 19/05/2001.
Fecha de revision quinquenal: 19/05/2016.
Tipo de resolucién: MODIFICACION.

172



Anexo de Of. No. DGN.312.02.2016.1667

Justificacion: EI CCONNSE (antes Comité Consultivo Nacional de Normalizacién de Seguridad al
Usuario, Informacién Comercial y Pricticas de Comercio) determiné realizar los trabajos necesarios
para la modificacién de la norma en comento, toda vez que se detecté la necesidad de establecer
nucvos requisitos o procedimientos con el propésito de ampliar la proteccién de seguridad al
usuario. De esta forma se realizaron los trabajos necesarios para la modificacién integral de la norma
NOM-003-SCFI-2000, por lo cual el 28 de mayo de 2015 se publicé en el Diario Oficial de la
Federacién la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2014, Productos eléctricos-Especificaciones
de seguridad, la cual entrard en vigor de forma escalonada, iniciando el primer plazo ¢l 28 de mayo de
2016. En este sentido el CCONNSE encuentra necesario ratificar la vigencia de la NOM-003-
SCFI-2000 en tanto no entre en vigor de forma integra la NOM-003-SCFI-2014.
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Of. No. DGN.312.02.2016.211
Asunto: Notificacion de los resultados de revisién quinquenal de las NOMs que se enlistan.
Naucalpan, México, a 21 de enero de 2016.

- Lic. ALBERTO U. ESTEBAN MARINA

Secretariado Técnico de 12 Comisién Nacional de Normalizacién
y Director General de Normas.

Secretaria de Economia

Presente.

Con fundamento en el cuarto parrafo del articulo 51 de la Ley Federal sobre Métrologia y Normalizacion,
adjunto al presente oficio encontrard la-fiotific

ion de los resultados de la revisién quinquenal de las normas
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, especificaciones fisicoquimicas y microbiolégicas,
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oficiales mexicanas que a continuacién se mencionan: i
7 I
o NOM-169-SCFI-2007, ¢ Chi Lspecificaciones y métodos de p_iueba.
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Reglamento Interior dela Secretarfa de Economia; y 39 fracciones 111 y XII, y 51 de la Ley Federal sobre
Metrologia y Normalizs}}’?:ién.

Atentamente g5 Ul il ORAs
El Director General Adjunto de Operacién =
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